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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

NOTA N° R1116

Letra: B. MPF

Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-

Sr. PRE IDENTE:

M dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resoluci s n para ser tratado sobre tablas en la 9a Sesión Ordinaria, en virtud de los
siguiente fundamentos.

En el Anexo III del proyecto de Presupuesto 2017 ingresado a este Concejo
Delibera e como Asunto 1575/16, aparece entre las obras a ejecutar el ítem
"Caniles e Zoonosis".

Co siderando que en ejercicios anteriores se trata de un proyecto que ha
comenza o a ejecutarse, entiendo oportuno solicitar información acerca del proyecto
original, rado de avance del mismo y etapas que resta ejecutar para finalizar la
obra, a lo efectos de contar con la información necesaria para el análisis del asunto
mencion o precedentemente.

Po lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales en la
aprobaci n del presente proyecto de Resolución.

Sr. PRES
CONCEJ
Dn. Juan
S.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCU
términos
informaci

0 1°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante, la siguiente
n referida a la construcción de nuevos caniles municipales:

a) Co	 del proyecto original de la obra "Construcción de nuevos caniles" y sus
m dificaciones, si las hubiera,

b) Co ia certificada del Expediente O.P. N° 448/2014

c) Gr do de avance de la obra;

ARTÍCU	 2°. -	 La información solicitada en el artículo 1° debe ser r,énitida con
la corres ndiente documentación respaldatoria.

ARTÍCUL • 3°. - De forma.

Lic.	
1°)
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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